


Arauca, 10 de julio de 2023 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

CODIGO 

FR-HC-28 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 N° 11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1°  del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del articulo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2015) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicular@arauca.qov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

I  re(51 	 205a 

A CIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria 	tandra Cetina H. 
Prof ional de Apoyo Contratada 
0-  ocien de Gestión de Rentes y Tesoreria 

apretada de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio.  

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivocleneral4arauca.qov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 378°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2015), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2015), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2015. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 
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No presentó ta(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saben 

  

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES  
2015 PERPOO GRAVARLE5,--,,, 

 

   

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2015) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2015. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2015) 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°, SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto e cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca - Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneralaarauca.gov.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
JI 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT." 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular@araucaoov.co, donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes de Estatuto Tributario Nacional, la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.dov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico. impuestovehicularaaraucagov.co, o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

arde
( 

 
10 ENRIQUE LINDO 
Profesional Universita 
de Gestión de Rentas y esoreria 
Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

AUURI 

Direcció 

Prormla y revisó' 	a Nelandra Celyna H 
PrOISSIOnal de Apo Contratada 
DITSCCIón (I6 (311 n de Rel f. y TeSOrarla 

GOIHnnaCrón ArauCe 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539700935*
Guia No.2193539700935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JHON ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 N° 11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2016) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicularearauca.gov.co, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores.  

triety„ 
20G7 

AÚ ÍCIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Prete ional Universitario 
Direc .c5n de Gestión de Rentas y Tesoreria 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: María Alej cita Cetina H. 
Protesio de Apoyo Contratada 
Direcci de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secre ría de Hacienda Depaearnental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivocieneralaarauca.gov.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

01 09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2016), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8°  de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2016), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2016. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 
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No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

TRIBUTO 
	

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
PERIODO GRAVABLIi 	2016 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2016) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2016. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2016), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaría en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parle de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
CÓDIGO 

FR-HC-90 (Dirección de Rentas Departamental) 
FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado par el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10)LIVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los imereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3°  del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: tripuestovehicular(aaraucagov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con la previsto el el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Di-ección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.nov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/lmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehiculatarauca.ciov.co  o al VVhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el articulo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

jterie 	 4 2248 

AURI -10 ENRIQUE LINDO ANCHEZ 
Profesional Universitar 

Dirección de Gestión de Rentas y esorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyecta y re sé: Merla Aloiendre Calme H 
Proleslynal Apoyo Contratada 
Orracción Gestión de Rentas y rosorarie  
Secrel a de Herdencla 
Gol, acido de ATILLOO 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca - Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
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*2193539600935*
Guia No.2193539600935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 
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Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

FECHA DE EMISIÓN 
26 	1 	05 	1 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario f Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA "(8 Na 11-20 
Correo electróniCo: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Teme - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Éxpediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad pon lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del articulo 565°  y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado á partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre Vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2017) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, asi como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier inforrilación adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 

impuestovehiculárlarauca.qov.co, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

Proyectó: Merla Ancina Cetina H. 
Prof onel da Apoyo Contratada 
D colón de Gestión de Rentes y Tesorería 

cuitada de !Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: arch 

NIT 

ivgeneralnarauca.cmv.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2021 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA ELLOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2017), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 6° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2017), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2017. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

I 011 NTRI 
-,-. 

Er 	mazo 	Sll 	DE 	01 . 
'1TM ffi:  

0 BRE 0 RAZti -ySOQIAL JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
O CC 	' .^ 1-1,- CC 11349620 
ECCIÓN' -.1=1)--  CRA 18 Ni 11-20 

WAD',  - ., .,., Teme - 
MECIELECTS811D NO REGISTRA 

ACTO;TECPÓN 3132635746 
RkSENYANYESEár JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 

-, ' ,.-09- PI  53P T Pin.. 
P'ESENTANTErEe 

PEP.> -. 7\ - CC 11349620 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

IITÓ - 
	

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TER/06a GRAVABLE.<7..e:?::: • 	2017 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2017) de conformidad 
con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2017. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2017), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2°  del artículo referido, el artículo 472°  de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, ola Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) sera de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularCarauca.qov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauctoov_co link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaarauca.dov.ca  o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) cias del mes de julio de 2023 

trYCL 2259 
AURICIO ENRIQUE LINDO ANCHEZ 

Profesional Universita 
Direccióljde Gestión de Rentas y esorería 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Pfayectó y revisa, aria Alejandra Cetina N. 
Prolesoorlal de A o Canfratede 
Dirección de so ón de Rentes y Tesorerle 

Gobernech5n e Arene" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539500935*
Guia No.2193539500935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

CODIGO 

FR-HC-28 

FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 N° 11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° dei articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2018) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, ad como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 

impuestovehicularCarauca.gov.co, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

' '1  
k. 

1110 ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
.» ne 	2009 '  

Profe lona' Universitario 
Direc *ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria Al ndra Cetina H. 
Prole ' nal de Apoyo Contratada 
Dire Ión de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaria de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento pera Declarar en un (01) (orlo. 

GOBERNACIÓN DE AFtAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca —ArallCa (Colombia). e-mail: arc
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-NC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

El(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 

los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 

2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 

PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2018), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 

siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2018. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 

contribuyente, responsable u obligado 

BU 0 Mai: 
	 t. ' - 	rA 4 S 	• 	- °LIT/ 

1 ° JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
CC 11349620 
CRA /8 N°11-20 

° 
Teme - 

tsarR NO REGISTRA 

' 	 Cl 
... 

3132635746 

1 	ANT fEG,A1 JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 

fi 
• - 

e -IP NT F. p PD 
. 	TANTE 

a: CC. 11349620 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
Pg DO-GRAVA 2018 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2018) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2018. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza' 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN I 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el articulo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persone o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) LIVT. 

PARÁGRAFO. La sanción minina para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(5arauca.gov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407°  y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes de Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.00v.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaarauca.qov.co  o al VVhatsApp 
3115726149 donde se prestará La asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

trecc  
O ENRIQUE LINDO 

Profesional Universita 
Direcció de Gestión de Rentas y esorería 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Pm recto y mete . Mario Ahlg Ind.. °atina  ti.  
PlaleSiOnal te 	Conlreleckt 
DoreccIón ce ston de Rentas y Tesoretle 
Secretadl o adonde 
Gotemecten do Arauco 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539400935*
Guia No.2193539400935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com



liil ij 
IYArrr 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

FECHA DE EMISIÓN 

26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 Na  11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tatue - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del articulo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehiculos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2019) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehiculare.araucamov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

nrCU 
CIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 

Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Marta amara Cetina H. 
Proas onal de Apoyo Contratada 
Dire ión de Gestión de Rentas y Tesoreria 
Se Marta de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca —Arauca (Colombia). e-mail: archivoqeneralaarauca.qov.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos_ Automotores PARA EL(LOS) - 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2019), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2019), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2019. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2019) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2019. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2019), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

FR-HC-90 (Dirección de Rentas Departamental) 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	1 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

°ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, ola Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Waraucaciov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto er el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procedera a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca vszao link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Waraucagov.co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el articulo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

dt
)
nICUC 

10 ENRIQUE LINDO 
Profesional Universita 
¡de Gestión de Rentas y esorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

JAI/ 

Direcc ó 

Proyectó y reviró aria Akoondra cebe. II 
Prof alienar ore A o Contnwlada 
DotaccIón de G Gón de Renos y T030,0118 

secretarla do leiCiende 
Gobernación de Areuca 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 
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Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539300935*
Guia No.2193539300935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-28 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 
FECHA DE EMISIÓN 
26 	05 	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 Na  11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 
de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2020) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación via correo electrónico: 
impuestovehicular@arauca.qov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

IUirt 	 21144 

AÜ QCIO ENRI
W  

QUE L DO SÁNCHEZ 
Profe ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria A ndra Cetina H. 
Prof onal de Apoyo Contratada 
1)-  colón de Gestión de Rentas y Tesoreria 

ecretarla de Hacienda Departamental 

Se anexe: Emplazamiento pare Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE AFtAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneralearaucagov.co. 
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IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
2020 

U 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2020), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8°  de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por ellos) periodo(s) gravable(s) (2020), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2020. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

JNDIVJOPA ZACMÓN(TRIS TE 	N 	,PB 	O 	J 7 DE • 
„, 	• 

NOMBR -O R SOCIA JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
CC. 11349620 

Dly CRA 18 NI 11-20 
.:',.C1 Teme - 
aD 	íRm. 	4EC NICO NO REGISTRA 

'Ill 	é`}̀ '. 3132635746 
r Efii 	LATAN JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
.8144 	•,.• , 	So 	o 
REP.- 

o ig 
CC. 11349620 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2020) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
Concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2020. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2020), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

in 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 ce 2019, prevé: 

'ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10)111(T. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: iim uestovehicularearaucardov.co. donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Araucaisneano link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucafimpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaaraucaoov.co o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

níCU 	 23 
AUÍiIbIO ENRIQUE LINDO•ÁNCHEZ 

Profesional Universitar 
Direcció de Gestión de Rentas y esoreria 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó y tse, Cada AJejandra Carne H 
PrOleflone e Apoyo Confraleda 
Direcció cre Gestión de Rentes y Tesorería 
Sucre nede Hecoende 
Sobemeoón de Araue a 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539200935*
Guia No.2193539200935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com



PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

CODIGO 

FR-HC-28 

FECHA DE EMISIÓN 

26 	I 	05 	1 2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario / Poseedor 
Vehículo Placa MAI841 
Dirección: CRA 18 N° 11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto en el inciso 1° del artículo 565° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 
procede a NOTIFICARLE el Emplazamiento para Declarar el cual, se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2021) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 
impuestovehicularQarauca.qov.co  o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 
contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

!ICC» 	 tres 

A CIO ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Prole ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria Al& dra Cetina H. 
Frotes( al de Apoyo Contratada 
Dire ión de Gestión de Rentes y Tesorería 
S retaría de Hacienda Departamental 

Se anexa: Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 

GOBERNACIÓN DE AFtAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Telefax 885 28 98 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivoqeneral(Warauca.qov.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 

PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2021), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 

siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2021. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saber: 

POT 
	

IMPUESTO SOBRE VEHICU OS AUTOMOTORES 
O 
	

2021 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2021) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2021. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentes y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, procede a presentar la(s) 
declareción(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaaraucaoov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.aov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularOaraucaciov.co o al VVhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presento acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565°  del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

X2366 
10 ENRIQUE LINDO •ANCHEZ 
Profesional Universita 

Direcciórjde Gestión de Rentas y esorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

PrOyectO y fertild • 	a Alejandra Cetina H. 
Pro! esional de 	Cmtretacla 
Doemón de sindo de Rentas y Tesorería 
SOCIalarle de Hecienda 
Gobernacffin de Af BUCO 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca— Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral©arauca.gov.co. 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539100935*
Guia No.2193539100935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com



PROCESO: MANEJ DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección d

O 
e Rentas Departamental) 

REMISORIO PARA NOTIFICACIÓN POR CORREO  

CODIGO 

FR-HC-28 

FECHA DE EMISIÓN 

26 	05 
	2021 

VERSION 1 

Arauca, 10 de julio de 2023 

Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Propietario I Poseedor 
Vehículo Placa MA1841 
Dirección: CRA 18 W 11-20 
Correo electrónico: NO REGISTRA 
Contacto: 3132635746 
Tame - Arauca 

Asunto. Notificación Emplazamiento para Declarar 

Referencia. 	Expediente Radicado Interno Nro. 198-2023 

De conformidad con lo establecido en el inciso 1° del artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, 
concordante con lo previsto n el inciso 1° dl artículo 565° y subsiuientes del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho 

procede a NOTIFICARLE el
e 

 Emplazamiento
e  para Declarar el cual, g se encuentra adjunto al presente memorial y contentivo 

de dos (02) folios. 

En atención a lo previsto en la parte resolutiva del acto mencionado, se le informa que, dispone del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, para proceder a presentar la(s) declaración(es) omitida(s) del 
impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2022) así como realizar el pago 
respectivo, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el articulo 41° de la Ordenanza 004 de 2019, así como los intereses de mora calculados de conformidad con 
lo previsto en el articulo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Se informa al interesado que, contra la actuación notificada no procede recurso. 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede realizar comunicación vía correo electrónico: 

impuestovehicularearauca.00v.co
, o al WhatsApp 3115726149 donde se prestará la asistencia técnica a deudores, 

contribuyentes, responsables y demás obligados del impuesto sobre vehículos automotores. 

rfCU 	 2226 

10 ENRIQUE LI DO SÁNCHEZ 
Prole ional Universitario 
Direc ón de Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó: Maria 	landre Cetina H. 
Prof onal de Apoyo Contratada 
Dir ion de Gestión de Rentas y Tesoreria 

azotarla de Hacienda Departamental 

Se anea Emplazamiento para Declarar en un (01) folio. 
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JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
CC. 11349620 
CRA 18 Ni 11-20 
Teme 
NO REGISTRA 
3132635746 
JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 

CC. 11349620 

CO 
EP. A EO 

CÓDIGO 
PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 

los artículo a poferir 48°, 376°, 377°,384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 

2015, Nro.
s 
 790

r 
 de 2019, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 

PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2022), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 

Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 

siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2022. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 

contribuyente, responsable u obligado 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 

en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES  
2022  

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2022) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2022. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 

Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 
incluyendo á sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 

Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 

al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 

la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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sw 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
FECHA DE EMISIÓN 

01 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

'ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente ala suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 314E de 2017, modificado por el articulo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: innpuestovehicularearaucagov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.araucamov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucafimpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Marauca.dov.co  o al WhatsApp 
3115726149 donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artícu o 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los diez (10) días del mes de julio de 2023 

O ENRIQUE LINDO ANCHEZ 
Profesional Universitar 

Direcciórjde Gestión de Rentas y esoreria 
Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

P 	 Ore Colma H, 

n'Yeer,tre/tó "w": Neje'  

Profeelonal de A 	Contratada 
Dirección de 	bón do Ralt. y Tesoreria 
Secretad o Haciende 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2193539000935*
Guia No.2193539000935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-08-01 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: JOHN ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTAS 
Contacto: 
Dirección: CR 18 11 20 - 814010 - TAME ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  18 dias del mes Agosto del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 

900 151 122 - 2  |  CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05  |  2519 de Octubre 23 de 2015  |  8857120  |  INFO@CERTIPOSTAL.COM  |  www.certipostal.com
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